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ANEXO 1.
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2005
I. INTRODUCCIÓN

Se manifiesta que la información y su uso han sido la base principal de muchos grandes movimientos de la historia. La circulación de la información ha sido decisiva en el desarrollo de las ciencias sanitarias y el mejoramiento de la salud en todas las épocas.
El crecimiento vertiginosos de la información  aunado a la aparición de la tecnología en telecomunicaciones, han generando condiciones para  crear un nuevo paradigma, ahora manifestada en la sociedad del conocimiento, es decir, una sociedad que procura alimentarse de la enorme masa de conocimientos que se producen en ella. Expertos estiman que el monto mundial de conocimientos se duplica cada cinco años.

Ante esta disyuntiva las bibliotecas enfrentan la tarea de encontrar alternativas, incorporar tecnologías y desarrollar una visión estratégica, para seguir a la par de esta transformación que enmarca la globalización, y sobrellevar como hasta ahora, el comportamiento informativo de la comunidad donde se insertan. 
El papel de los Centros de Documentación en Salud (CDS) del IMSS es organizar, recuperar, intercambiar y difundir la información para la actualización constante del personal de salud, que se traduce en una  atención  cada  vez  más eficiente. 

Los  servicios  de  Documentación en  Salud  tienen  como  función básica apoyar las actividades  de formación,  capacitación  y  desarrollo  de  todo  el  personal  involucrado  en  la atención a la salud,  detectando con  anticipación  la  información  requerida,  al  identificar  sus perfiles de interés.

Una parte importante de la actividad administrativa en bibliotecas es la realización de un plan de trabajo que guíe el funcionamiento del mismo. Por esta razón presentamos el siguiente Programa de Trabajo para informar el avance o retroceso y sobre la situación actual del Centro de Documentación en Salud de este Centro de Investigación Biomédica del Noreste (CIBIN), así mismo, las actividades planeadas para cumplir con los objetivos y metas trazadas.
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II. MARCO LEGAL*

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3º, 6° y 7°.

Ley General de Salud, Secretaría de Salud, Diario Oficial del 30 de abril de 1997.

Ley del Seguro Social, Artículo 251, Reformada por Decreto publicado en el Diario Oficial el 20 de diciembre del 2001.

Ley Federal del Derecho de Autor.  Diario Oficial del 15 de mayo de 1998.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Diario Oficial del 4 de enero del año 2000

Ley General de Bibliotecas. Diario Oficial 21 de enero de 1988.

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.

Programa Nacional de Educación 2001-2006 Secretaría de Educación Pública

Contrato Colectivo de Trabajo, cláusulas 111, 117 y Profesiograma II. Grupo de especializados. Escalafón de bibliotecas. 2001-2003.

Manual de Organización de Prestaciones Médicas, aprobado en acuerdo 32.3 del 19 de agosto de 1996 por la Comisión Ejecutiva para la Reorganización Administrativa.

Manual de Organización de la Jefatura de Servicios de Educación Médica  Agosto 1991.

Lineamento Normativo General del Proceso de Diseminación de Fuentes de Información por los Centros de Documentación en Salud y Salas de Lectura.

_________

(*) "Manual de procedimientos para la operación  de  los Centros de Documentación  en Salud y Salas de Lectura del IMSS".  Octubre 2002;  p. 4.
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III. OBJETIVOS

1- Ser  el  Centro  de Documentación que otorgue información  biomédica,  para incrementar,  actualizar  y  reafirmar los conocimientos de nuestro  usuarios y ser  indirectamente, partícipe  del mejoramiento en  la calidad de la atención a la salud.

2- Dotar de información y recuperación de documentos científico-médicos en forma eficiente a los investigadores del CIBIN
3- Realizar  el  intercambio de información y  difusión  de catálogos  con  otros  Centros de Documentación IMSS.

4- Realizar convenios con otros Centros de Información extra-IMSS, para así contar mas recursos en la recuperación de información para este  CDS  en  beneficio del  CIBIN
5- Continuar con el desarrollo de la colección.
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IV- METAS

1- Satisfacer los requerimientos de información de los usuarios del Centro de Documentación con calidad y prontitud.

2- Proporcionar actividades de educación en documentación a los usuarios.

3- Fomentar el uso de las colecciones, a través del servicio de Alerta, Diseminación Selectiva de la Información  (D.S.I.) y de las diferentes promociones que se hagan para la difusión de los servicios con que cuenta el CDS
4- Aprovechar los  recursos  existentes  del  Sector  Salud (Red Nacional de Colaboración en Información y Documentación sobre Salud:  RENCIS)  para  la recuperación de los  documentos solicitados por los usuarios del Centro.

5- Utilización  adecuada  en  un  100%, el  presupuesto  anual  para desarrollar colecciones que respondan a las necesidades de información acordes a los proyectos de los investigadores (Anexo 1)  de este Centro de Investigación.
6- Cumplir  en  un   100%  con  el  envío  de   documentos   solicitados   por   la  Coordinación   Normativa  de Documentación.

7- Cumplir con las actividades programadas del Centro de Documentación en Salud.

8- Alcanzar el 100 % la catalogación y clasificación del acervo de libros y obras de consulta.

9- Registrar el 100 % del acervo vigente en el Sistema para Bibliotecas “UNICORNIO”.
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V. POLÍTICAS

Políticas Generales del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

1-  Elevar el ingreso.

2-  Disminuir el gasto de operación.

3-  Elevar la calidad de los servicios.

4-  Elevar la calidez de la atención.

Políticas del Manual de Procedimientos para la Operación  de  los  CDS (*)

“Se aplicará el presente Manual de Procedimientos en todos los Centros de Documentación en Salud y Salas de Lectura del Instituto Mexicano del Seguro Social, dejando sin efecto los Instructivos anteriores.

Se observarán los aspectos legales relacionados con la adquisición y la reproducción de la información documental.

Se considerará al usuario de los Centros de Documentación en Salud y Salas de Lectura como el sujeto primordial de la acción coordinada del personal bibliotecario.

Se procurará la plena satisfacción de las necesidades de información científica en el área de la salud, de los usuarios de los Centros de Documentación en Salud y Salas de Lectura.

Se proporcionarán los servicios de manera eficiente, efectiva, oportuna y con calidez, a todo el personal del Instituto Mexicano del Seguro Social y usuarios de instituciones afines.

Se propiciará que los Centros de Documentación en Salud integren las tendencias educativas a sus procesos apoyando la generación y aplicación de nuevo conocimiento a través de la reflexión crítica de la literatura biomédica.

__________

(*) Políticas utilizadas por este Centro de acuerdo al "Manual de procedimientos para la operación  de  los Centros de Documentación  en Salud y Salas de Lectura del IMSS".  Octubre 2002;  p. 6.
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Se propiciará que los recursos y personal existentes en los Centros de Documentación en Salud,  sean acordes con las necesidades de atención de los usuarios.

Se impulsará la equidad de recursos en los Centros de Documentación en Salud y Salas de Lectura.

Se propiciara la automatización de los procesos y servicios en los Centros de Documentación en Salud y Salas de Lectura.

El Coordinador Delegacional de Educación en Salud  y el Coordinador Clínico de Educación e Investigación en Salud de la Unidad supervisaran y evaluaran los procesos y servicios del Centro de Documentación en Salud.

El Coordinador Clínico de Educación e Investigación en Salud de la Unidad, gestionará en el Departamento de Contraloría el pago de las facturas de compra de  libros y obras de consulta.

El Coordinador Clínico de Educación e Investigación en Salud de la Unidad gestionará ante las instancias correspondientes la dotación y mantenimiento preventivo de los recursos tecnológicos y de telecomunicaciones.

El Coordinador Clínico de Educación e Investigación en Salud de la Unidad propiciará que los Centros de Documentación en Salud y Salas de Lectura elaboren y apliquen su manual de procedimientos, programa de trabajo y el reglamento  de servicios.

El Centro de Documentación en Salud y el Comité Local de Documentación en Salud estarán facultados para la selección de material documental.

Se propiciara la normalización y uniformidad de los registros bibliográficos con apego a normas nacionales e internacionales.”
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VI. ANTECEDENTES DE LOS CENTROS DE DOCUMENTACIÓN EN

SALUD DEL IMSS (*)

Documentación e información en salud es la gestión que el Instituto Mexicano del Seguro Social realiza para proporcionar y difundir información científica actualizada en apoyo a la educación, investigación y toma de decisiones médicas en la atención de la salud del derechohabiente. 
El acceso a esta información se materializa en el sistema conformado por 1 Centro Nacional de Investigación Documental en Salud, 221Centros de Documentación en Salud y 158 Salas de Lectura, ubicados en Centros Médicos, Hospitales de Especialidades, Hospitales Generales de Zona y Unidades de Medicina Familiar en todo el país.

Documentación e información surge con los servicios bibliográficos en el año de 1955 con un acervo jurídico y de asuntos internacionales,  siete años más tarde se integra literatura biomédica con la finalidad de satisfacer las necesidades de información de los médicos del Instituto;  creándose así la “Biblioteca Central de Medicina y Seguridad Social” en Centro Médico Nacional. 

A finales de 1962, 462 unidades médicas recibían material bibliográfico en forma aislada, considerado un gran acervo especializado, por lo que en 1971 se vio la necesidad de crear la División de Bibliotecas y Documentación Biomédica cuyas funciones fueron dirigir, organizar, programar y desarrollar las Bibliotecas Médicas. En la década de los 90’s se registraron cambios en las denominaciones la División a Subjefatura de Información y Documentación en Salud y las Bibliotecas Médicas a Centros de Documentación en Salud y se reinicio un proceso de capacitación del personal bibliotecario en la utilización y aprovechamiento de las fuentes de información,  organización del material bibliográfico y otorgamiento de servicios, apegados a estándares bibliotecológicos nacionales e internaciones.

Las tendencias mundiales en medicina, educación, investigación,  bibliotecología e información  generaron acciones dentro del instituto encaminadas a formar al usuario en la utilización y aprovechamiento de las fuentes de información así como  la implementación de actividades de educación en documentación, integración de acervos compartidos en nuevos formatos, planeación, evaluación de servicios  y  recuperación de información en Internet.

Los retos para facilitar el acceso a la información en nuevos ambientes de trabajo se fundamentan en la normalización, automatización de procesos, servicios y la  actualización del personal bibliotecario, por lo que el presente documento integra acciones a realizar por el Bibliotecario, Asistente de Bibliotecario y Técnico en Bibliotecas en los Centro de Documentación en Salud.

En la elaboración del presente documento fueron consideradas las normas internacionales e institucionales y los elementos de las normas ISO-9000 que le son aplicables, en función del proceso que se norma, por lo que, en principio se tiene establecido un sistema de aseguramiento de la calidad que compete al ámbito de la unidad operativa.
______

(*) "Manual de Organización de los Servicios de Documentación en Salud del IMSS",  octubre 2002;   p. 3.  
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VII. ANTECEDENTES DEL CIBIN Y EL CDS
Ante la inquietud de un grupo de Investigadores en el año 1974, las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, decidieron formar la Unidad de Investigación Biomédica que tuvo su sede en el sexto piso del Hospital General de Zona No. 21. Al aumentar el número de Investigadores y personal que colaboró con ello, nace la necesidad de reubicar a la Unidad, a su actual edificio en 2 de Abril y San Luis Potosí, Col. Independencia, Monterrey N. L. 

Por su continuo crecimiento, en el mes de mayo de 1993, pasó a ser Centro de Investigación Biomédica del Noreste (CIBIN), y ante la necesidad de los investigadores y colaboradores de informarse y documentarse adecuadamente, nace el Centro de Documentación en Salud, con la función fundamental de analizar, evaluar y asesorar la selección de la información en salud apropiada a los Investigadores y a su equipo de colaboradores, realizando acciones de recuperación, intercambio y difusión de información en todos los ámbitos de la Investigación Biomédica.

Debido al crecimiento y avance del CIBIN, se demandó ocupar el área física que ocupaba el Centro de Documentación, para en su lugar instalar un Laboratorio que actualmente ocupa Biología Celular, debido a esto, el Centro de Documentación se transladó a un edificio anexo en arrendamiento, en San Luis 611 a media cuadra del CIBIN, donde por 10 años continuó brindando servicio sus usuarios.

En el oficio 20 A1 61 6000/014/2003 las autoridades normativas dieron la indicación de entregar el inmueble el a su arrendatario antes del 31 de enero del 2003 y nuevamente el Centro de Documentación se vio en la necesidad de trasladar su mobiliario a un edificio propiedad del IMSS ubicado en Baja California S/N entre Ave. Morones Prieto y 16 de Septiembre, Monterrey N. L., siguiendo instrucciones de la Jefatura Delegacional de Planeación y Finanzas del IMSS.

En el mes de junio del 2004 se envía en  oficio 20-01-08.2800/317 a las autoridades delegacionales del Dpto. de Construcción y planeamiento inmobiliario, los requerimientos mínimos, según indicaciones de la Jefatura Delegacional de Prestaciones Médicas en oficio girado el 13 de mayo del 2004 No. 209001 2800100-035-2004, para la reubicación del Centro de Documentación en Salud en el edificio arriba mencionado. 
Actualmente los libros, revistas de nueva adquisición y computadoras se encuentran en CIBIN para brindar el servicio de biblioteca. El resto del mobiliario y el acervo de revistas se encuentra en dicho edificio, donde se tiene la idea de ir acondicionando poco a poco para hacerlo funcional.

El Centro de Documentación en  Salud  brinda sus servicios como apoyo a  los  proyectos de Investigación (Anexo 1) de los Departamentos de Farmacología y Toxicología, Genética, Biología Celular y a todo  el personal del área de la salud que lo requiera.
Servicios:

- Consulta del material bibliográfico (Libros, revistas, tesis, Index, Anuarios, Compact Disc)

- Préstamo de material bibliográfico a domicilio

- Servicio de fotocopiado

- Búsquedas automatizadas de la información (Internet)
- Servicio  de  recuperación  de  documentos  científicos  en  línea  o  en Intercambio con otros 

   Centros de Documentación e Instituciones extra IMSS
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- Préstamos interbibliotecarios
- Acceso a equipos de cómputo para facilitar actividades académicas y de investigación

- Servicios de Alerta y Diseminación Selectiva de la Información (DSI)

- Servicio de difusión y promoción

- Servicio de educación en documentación

VIII. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL CDS  

1. PERSONAL 

Este Centro de Documentación cuenta solo con dos personas para llevar a cabo todas las actividades inherentes al Centro y proporcionar el servicio y atención a los usuarios, por lo que la determinación de etapas, actividades y tiempos esta fuera de nuestro control.

El servicio a usuarios se está brindando en un área de 11.3 mts2 aprox. dentro del CIBIN. Esta área es sólo para dos estanterías de libros, dos escritorios y equipos de  computadoras. No contamos con área física para sala de lectura y demás servicios. 

PLANTILLA DEL CDS
TURNO
NOMBRE


MATRICULA
    CATEGORIA
   DESCANSOS
MATUTINO
CECILIA RAMOS GARZA
  8732957
   BIBLIOTECARIO
       S y D

MATUTINO
ABEL NAVARRO PATIÑO
  7970617
   ASISTENTE DE
       S y D

   BIBLIOTECARIO
AUSENTISMO PROGRAMADO DEL PERSONAL DEL CDS







VACACIONES

CECILIA RAMOS GARZA       


4 al 25 de febrero  2005
BIBLIOTECARIO




7 al 18 de noviembre 2005







VACACIONES

ABEL NAVARRO PATIÑO



2 mayo al 13 2005


ASISTENTE BIBLIOTECARIO


26 julio al 2 agosto 2004
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2. RECURSOS FÍSICOS

Autoridades normativas le asignaron al Centro de Documentación un espacio en el edificio de Capacitación y Apoyo Técnico (CAT) ubicado en  Baja California S/N entre Ave. Morones Prieto y 16 de Septiembre, Monterrey N.L. En este espacio se han almacenado las revistas en cajas, estantería desarmada y gran parte del mobiliario. 
Al mismo tiempo en el edificio de CIBIN contamos con un espacio de 11.3 mts2  para el personal de biblioteca y estantería de libros. El espacio físico dentro del CIBIN es demasiado limitado, el material de nueva adquisición no tiene espacio para su exhibición y consulta, no contamos con una sala de lectura y consulta en línea, por tal motivo, se ha solicitado a las autoridades correspondientes se nos otorgue más espacio físico dentro de la Unidad, logrando hasta ahora la instalación de 9 estantes para material bibliográfico de nueva adquisición en un pasillo de la misma.  
Estamos en espera de la asignación de presupuesto para la remodelación de este edificio y el trasladó del Centro de Documentación.
3. RECURSOS MATERIALES 

Gran parte del mobiliario se encuentra dentro del edificio CAT,  por lo tanto, el personal de biblioteca  no tiene un control sobre su resguardo.
Equipo y mobiliario:

6 Sillas









4 Mesas para lectura de 1.00cm x 60cm

2 Sillas giratorias




1 Kárdex





6 Escritorios





1 Archivero tarjetero




1 Archivero





1 Mesa con rodillos





9 Estantes de 6  Entrepaños
44 Estantes de 7 entrepaños
2 Libreros de madera
1 Exhibidor de revistas
1 Guillotina
5 Equipos de Computo
1 Impresora láser
1 Escáner
10

4. RECURSOS DOCUMENTALES

Debido a la falta de espacio físico solamente se encuentran en exhibición y consulta las publicaciones periódicas de nueva adquisición. El resto del acervo  se encuentra en cajas dentro del recinto que había sido asignado a biblioteca (edificio CAT).

PUBLICACIONES PERIODICAS



FASICULOS:






27,000


TITULOS




      

144



ACTUALIZADOS



        

33


LIBROS






857


TESIS
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5. RECURSOS FINANCIEROS 

Durante el año 2004  se ejerció el presupuesto de $ 15,852  para libros mayores. 
Aun no se ha ejercido el presupuesto para libros menores y estamos en espera de recibir este material.

No se ha ejercido el presupuesto de encuadernaciones en las publicaciones periódicas.
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6. COMITÉ LOCAL 

El Comité tiene el objetivo de lograr mejoras para el Centro de Documentación y cumplir con  las normas establecidas de la operación,  para el  mejor  funcionamiento del  mismo. 

FUNCIONAMIENTO

El comité local del Centro de Documentación está constituido de la siguiente manera:

Presidente: Dr. Salvador Said y Fernández. Director

Vicepresidente: Dra. Elva Irene Cortés Gutiérrez. Coordinador académico

Secretario: Lic. Cecilia Ramos Garza. Bibliotecario

Vocal: Abel Jesús Navarro Patiño. Asistente de Bibliotecario

Vocal. Dra. Carmina Calzado Flores. Dpto. Farmacología y Toxicología

Vocal: Dr. Benito Mata Cárdenas. Dpto. Biología Celular

Vocal: Dr. Jorge Castro Garza. Dpto. Biología Celular

CALENDARIO DE JUNTAS DEL COMITE DEL CDS




PROGRAMADAS











MARZO 3 DEL 2005 





JULIO 4 DEL 2005




NOVIEMBRE 3 DEL  2005
NOTA: SE PODRA CONVOCAR A JUNTA EXTRAORDINARIA EN CASO NECESARIO
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7. SERVICIOS AL PÚBLICO

En el siguiente cuadro se muestra los servicios de préstamo de material bibliográfico proporcionados durante el periodo enero a diciembre del 2004. El total anual de préstamos de libros fue  1085. El acervo publicaciones periódicas (P. P.) se encuentra en cajas dentro del recinto que había sido asignado a biblioteca, por  tanto, la estadística está siendo afectada por esta situación.
	
	ENE
	FEB
	MZO
	ABR
	MAYO
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	P. P.
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	LIBROS
	110
	89
	88
	79
	91
	84
	66
	66
	89
	96
	105
	122
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8. SERVICIO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL

La producción de literatura centífico-médica aumenta año con  año. Constantemente se ha buscado el apoyo de otras Bibliotecas, Centros de Documentación, Centros de información, etc. con el fin de cubrir la insuficiencia de información que presenta cada una de  ellas. 

Con los denominados acervos compartidos, se pone a disposición de los usuarios los documentos que requieren, a través de los préstamos interbibliotecarios y se realizan apegados a las normas de las Unidades otorgantes.

Uno de los recursos utilizado para la recuperación de documentos es el préstamo interbibliotecario con Centros de Documentación IMSS. Otro medio es el Catálogo de la Red Nacional de Colaboración en Información y Documentación sobre Salud (RENCIS) que cuenta con 9,079 títulos diferentes, que representan 30,885 colecciones de 140 bibliotecas especializadas, distribuidas en territorio nacional, el 66 % de las publicaciones son vigentes, provienen de 81 países y están editadas en 25 idiomas diferentes.

Otro medio para la recuperación de documentos es el convenio con otras Instituciones no IMSS, actualmente tenemos convenio cordial, con el Centro Regional de Información y Documentación en Salud (CRIDS) de la Facultad de Medicina y con la Biblioteca Central de la UDEM.

Total de préstamos interbibliotecarios que se han hecho durante enero a diciembre del 2004 es de:  73
13

9. SERVICIO DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 

La búsqueda y recuperación de documentos en bases de datos en línea es una de las actividades más importantes de este Centro de Documentación. La cifra total de recuperación de información durante enero a diciembre 2004 es de:   387.

10. SERVICIO DE FOTOCOPIADO

El equipo de fotocopiado que pertenece a la Administración de la  Unidad y apoya a nuestros usuarios con 75 fotocopias al mes. El total de producción de fotocopias durante el 2004 es de   31,500
11. SERVICIO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN

Servicio de Alerta y Diseminación  Selectiva  de la Información se ofrece a los usuarios del Centro.  

Durante este año que se informa se han realizado la promoción y difusión de los siguientes servicios:

- Recuperación de artículos en texto completo.
- Servicio de Internet

- Acceso a Base de datos contratadas por el Instituto

- Página del Centro de Documentación en Internet  http://mx.geocities.com/cinvmx/usuarios.html
14

12. USUARIOS REALES Y POTENCIALES 

Para su atención este Centro de Documentación  cuenta con dos tipos de usuarios:

- Usuario interno: Que es el personal del Instituto Mexicano del Seguro Social quien puede ser, trabajador de base, confianza, becario, becado, residente, interno de pregrado o en servicio social.

- Usuario externo: Que no pertenece a la Institución. Pueden ser: enfermeras, estudiantes, residentes, etc. de otras instituciones. 

USUARIOS  POTENCIALES:





INVESTIGADORES Titulares
3




INVESTIGADORES Asociados
12





TEC. INVESTIGACION

4




BECADOS



2




BECARIOS



5





TESISTAS



30





EMPLEADOS  CIBIN

32




TOTAL:



87
USUARIOS  REALES:

Estas son las cifras correspondientes a la asistencia de usuarios de diversas categorías,   durante este año  que se informa, en total:  2,435
	ENE
	FEB
	MZO
	ABR
	MAYO
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	282
	230
	241
	198
	246
	228
	165
	167
	161
	227
	144
	146
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IX. EVALUACIÓN

1. ACTIVIDADES FUERA DE CALENDARIO Y REALIZADAS DURANTE EL AÑO QUE SE INFORMA
Se ordenó Kárdex de publicaciones periódicas.
Registro del acervo de libros en Sistema para bibliotecas UNICORNIO.
Continua convenio cordial con la Biblioteca Central de la UDEM y CRIDS de la Facultad de Medicina UANL,  para el intercambio de documentos vía correo.
En forma continua se mantiene comunicación virtual (messenger) por la red de internet con personal de otras bibliotecas nacionales y extra IMSS para solicitar o enviar información requerida por los usuarios.

Se otorga servicios de educación en documentación a usuarios del CDS, referente búsqueda de información en bases de datos contratadas por el Instituto y otras en Internet.

Se ordena acervo de publicaciones periódicas de nueva adquisición  en estantería instalada en el pasillo de CIBIN.

Se continúa actualizando Página Web del CDS 
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3. EVALUACIÓN DE METAS

LIMITANTES:  
Ausentismo programado y no programado. 




Acervo de Publicaciones periódicas en cajas, sin acceso (Edificio CAT).




No contar con suficiente espacio físico.

En base a las estadísticas de asistencia de usuarios, consulta de libros, publicaciones periódicas, préstamos interbibliotecarios, búsquedas automatizadas y manuales durante el año que se informa, se hace una comparación entre la meta señalada en los “Indicadores de desempeño” del Manual  de procedimientos (*) y la meta alcanzada por el Centro de Documentación de CIBIN
	 
	 
	 
	 
	PERIORICIDAD: ANUAL

	DENOMINACIÓN
	TIPO DE INDICADOR
	MIDE
	INDICADOR-META
	META ALCANZADA

	 
	 
	 
	 
	POR EL CDS

	Cobertura de los usuarios
	Calidad
	Uso de los Centros de
	6.5
	24

	de los C.D. S.
	
	Documentación en Salud
	 
	 

	Consulta de libros
	Productividad
	Consulta de libros
	1
	0.4

	por el usuario
	 
	 
	 
	 

	Consulta de publicaciones
	Productividad
	Consulta de publicaciones
	2
	0

	Periódicas por el
	 
	periódicas
	 
	 

	usuario
	 
	 
	 
	 

	Recuperación de artículos
	Eficacia
	Eficacia en la recuperación
	60%
	94 %

	en el CDS
	
	de artículos
	
	

	Educación en Documentación
	Cobertura
	Formación de usuarios
	100%
	100 %


4. PRESUPUESTO DE METAS
META 2570
“Número de usuarios atendidos en centros de Documentación en Salud"


META 2571
 "Número de préstamos de libros"







META  2572 
"Número  de préstamo de revistas"







META 2573 
"Número de investigaciones bibliográficas manuales"




META 2574 
"Número de investigaciones bibliográficas automatizadas"



Programada 2004
     Alcanzada

Programada 2005
META 2570


226


203


203
META 2571


64


90


90
META  2572 


16


0


16
META 2574 


39


32


32
__________

(*)"Manual de procedimientos para la operación  de los Centros de Documentación  en Salud  y  Salas de Lectura del IMSS".  Octubre, 2002;  p. 28.
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5. NECESIDADES MAS APREMIANTES DEL CDS
- Debido a la falta de espacio físico se requiere cambio de formato de publicaciones periódicas impresas a CD-ROM o consulta en línea.

- Debido al incremento de publicaciones periódicas de nueva adquisición, se requiere de más espacio físico para estantería.

 - Se requiere espacio físico área de procesos técnicos, espacio para personal bibliotecario, área de lectura y área de cómputo.

- Se requiere un equipo de fotocopiado, pues el CDS no cuenta con ello.

- Mobiliario: Gran parte del mobiliario se encuentra dentro del edificio de Apoyo Técnico,  por lo tanto, el personal de biblioteca  no tiene un control sobre su resguardo. 

Se necesita más estantería de diseño moderno. Mesas de transporte. Escalerillas para estantería. Otro exhibidor de material de nueva adquisición. Guardarropa para usuarios.

- Sistema de Señales de orientación al lector.

- Alarmas contra incendios, detectores de calor o humo, filtraciones.

- Se requiere una plaza de Técnico de Biblioteca (*), para llevar a cabo las actividades propias de su categoría según el profesiograma del Contrato colectivo. 

(*) "Manual de Organización de los Servicios de Documentación en Salud del IMSS",  2 feb. 1993;   p. 1.  

21

XI. ANEXOS
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